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Guayaquil, Julio 10 de 1981 

y A 

Señor Don 0 
ESTEFANO ISATIAS DASSUM 

Ciudad.- 

De mis consideraciones! 

Cúmpleme manifestarle que, en sesión de Junta General Extraordi- 

naria de Accionistas de la Compañía "PREDIAL EL CAMINO S. A.", cele - 
hrada el día de hoy, se procedió a designar a usted GERENTE de la Com 
pañía por el lapso de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones cons- 

Sá tentes en el Estatuto Social de la Compañía.- 

Como GERENTE de la Compañia corresponde a usted, de manera indi- 

vidual, ejercer la administración activa de los negocios sociales y - 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Pa 

ra la enajenación y gravamen de bienes inmuebles de la Compañía reque 

rirá autorización previa de la Junta General de Accionistas.- 

En caso de ausencia, temporal o definitiva del Gerente, será sub 
rogado con estos mismos deberes y atribuciones, por el Presidente de 

la Compañía y, a falta de éste, por el Vicepresidente de la Compañía. 

1 Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Constitu - 
ción de la Compañía, otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, - 

señor Doctor Custavo Falconií Ledesma, el 24 de Noviembre de 1969, ins 

crita en el Registro Mercantil del Cantón Daule, el 14 de Enero de - 
1970.- « l 

“”. Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo, 

Muy/ tentamente, 

AY, 

Y 
Wil vil Dassum 

sí dente 

bi 

CEPTO EL CARGO DE GE be NTE DE LA ¡COMPANTA "PREDIAL EL CAMINO S. A.” 
a 
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O Dí. 
Estefan Isalas Dassum 

Guayaquil, Julio 10 de 1981



e , 

Certifico que se encuentra inscrito el Nombramiento que antecede Con dl Ne-. 

nd Registro Mercantil y anotado bajo el N.- 1403 del Repertorio.- Daule, | 

Dieciseis de Sulio de mil novecientos ochenta y uno.- La “esistradora de la 

Propiedad mórne stone de Cevallos 
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